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"2015, Año dei Generalisimo José María Morelos y Pavón“

SUBSECRETAR'ÍA DE GESTIÓN
PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

. DIRECCEÓN GENERAL DE ZONA FEDERAL
MA RlTIA 10 'I'ERRES'I‘RE Y AM BIENTES COS'I'EROS

S"espinosa-mms- 3 fi; g? e; ¡1 5
Expediente: 526/SlNl2015
16.278.71411233/2015

Ciudad de México, 2 9 SEP 28%

LBP. JORGE ABEL LÓPEZ SÁNCHEZ
Deiegado Federal de la SEMARNAT
en ei estado de Sinaloa
Caile Cristóbai Colón No. 144 Oriente, Colonia
Centro, CP. 80090, Culiacán, Sinaloa
P R E S E N T E

¿Ési
Anexo al presente oficio remito a usted en duplicado ia concesión DGZF— ¡15 e
favor de Yadira Margarita García Heredia, respecto de una superficie de 1,402.84 m2 de
zona federal maritimo terrestre y Terrenos Ganados ai Mar ubicados en Lote 02, Manzana
12, Bahia de Aitata, Localidad Las Águiias, Municipio de Navoiato, Estado de Sinaloa a
efecto de obtener su apoyo para entregar el instrumento jurídico, saivo que usted advierte
aiguna causa por la que no sea procedente su entrega, conforme a lo dispuesto en ei
articulo 9 de la Ley, Federai de Procedimiento Administrativo. Agradeceré que la
concesión origina! sea entregada en un lapso no mayor de 15 días hábites posteriores a
su recepción. '

En caso de ocupar ia superficie en comento, ei concesionario deberá presentar previo a
su entrega; las constancias de haber cubierto ios pagos de derechos por uso, goce ylo
aprovechamiento de ia zona federal maritimo terrestre. Dichos documentos, al igual que la
copie en pepe! bond del tituio debidamente firmado de recibido por ei beneficiario deberán
ser remitidos a esta unidad administrativa dentro de los 5 días habiles siguientes a su
notificación Al notificar y entregar ei presente resoiutivo, ie soiicito dar vista con copia del
mismo al Municipio correspondiente para efectos del cobro de derechos. A

Le envío un cordiai saludo.

ATENTAMENTE .
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
LA DIRECTORA GENERAL

d si
LI RIANA BOY AMBORRELL

cop. QFB. Martha Garcíarivas Palmeros— Subsecretaria de Gestión para Ia Protección Ambiental. Para su conocimiento.
Lic. Gabriel Mena Rojas.— Tituiar de la Unidad Coordinadora de Deiegacïones: Para su conocimiento.
Dirección General de Impacto Ambieniei y Zona Federal Maritimo Terrestre de la PROFEPA. Para su conocimiento.

LQV*CA¡ RMA/¡JS
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CONCESIÓN oczr— ¡15

EXPEDIENTE: szsisrnmors
16.273.714.1.12-33I2015

Concesionario: YADERA MARGARlTA GAHClA
HEREDiA '

Estado: SINALOA
Municipio: NAVOLATO
Superficie: 1,402.84 {nf
Vigencia: QUlNCE ANOS'
Uso autorizado: OHNATO
Uso fiscal: OFiNA'l‘O

Ciudad de México, 29 SEP ZÜÍS

TÍTULO oE CONCESlÓN
QUE EL GOBiERNO FEDERAL POR CONDUCTQ DE LA SECRETBRÍA DE MEDiO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVES DE LA BiRECCION GENERAL DE
ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE Y AMBÍENTES COSTEROS, OTORGA A FAVOR
DE YAÜSRA MARGARÏTA GARCÍA HEREDIA.

LIC. MARiANA BOY TAMBORRELL, Directora Genera: de Zona Federal Marítimo Terrestre y
Ambientes Cosieros, con fundamento en io dispuesto en los articuios 32 bis fracciones Vlii y
XXXIX de la Ley Orgánica de la Administración Púbiica Federal; 3 fracciones ii y ill, 8
fracciones l, l! y EX, 7 fracciones iV y V, 8, 11, 13, 16, 18, 19, 28 fracciones l, li, V y Xli, 72, 73
fracciones i, li, iil, 1V y último párrafo, 74, 75, “¡6, 77 fracción l, 107 fracciones il y ill, 119, 320,
151; 1, 2 y 7 transitorios cie la Ley Generai de Bienes Nacionales publicada en ei Diario Oficiai
de ia Federación el 20 de mayo de 2004; 1, 2, 3, 5, 6, 7, 14, 23, 26, 27, 29, 35, 36, 38, 40, 42,
44, 47, 50 y 55 dei Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territoriai. Vias
Navegables, Playas, Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados ai Mar; 194-5, 232—
C, 234 y 235 de la Ley Federai de Derechos; 1, 3, 13, 19, 20, 46, ESQ—A, 83, 85 y 86 de ia Ley
Federal de Procedimiento Administraïivo; 31 fracciones i y XIV del Regiamento interior de esta
Secretaria, y de conformidad con el Acuerdo por ei que se da a conocer ei formato único de
trámites de soiiciiud para ei uso y aprovechamiento de playas, zona federal maritimo terrestre,
terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito formado con aguas marítimas,
competencia de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y se establecen ias
medidas de simplificación administrativa que se indican, publicado en el Diario Oficial de ia
Federación el 8 de febrero de 2011, otorga la presente concesión al tenor de ias siguientes
bases y condiciones: .

En lo sucesivo, en el iexio de este instrumento, a ia Secretaria cie Medio Ambiente y Recursos
Naturales se ie denominará LA SECRETARIA y a Yadira Margarita Garcia Heredia se ie
denominará LA CONCESIONARiÁ.

BASES
i. LA CONCESiONARlA acreditó su nombre, ser mayor de edad y tener la nacionalidad

mexicana con ei acia de nacimiento que exhibió y obra agregada al expediente que le fue
asignado; con formato oficiai recibido el 30 de abrii de 2015 por esta Secretaria a iravés de
ias oficinas del Espacio de Contacto Ciudadano solicitó se ie otorgara en concesión una ‘ '
superficie de 1402.83 rn2 de zona federal maritimo terrestre y Terrenos Ganados al Mar
ubicados en Lote 02, Manzana 12, Bahia de Altata, Locaiidad Las Águilas, Municipio de
Navolato, Estado de Sinaloa, para uso de Omaio,

{jj/W . i (“Eric
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16.278.714,14 2-3312015
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Para los efectos de la presente concesión, LA CONCESIONARIA señalo como domiciiio
para oír y recibir notificaciones y recibir documentos ei ubicado en Boulevard Pedro infante
No. 4375uA, Colonia Las Fiores, CP. 80005, Municipio de Cuiiacán, Estado de Sinaioa.
Asimismo, se considerará como domicilio para los mismos efectos, ei iuger materia de le
presente concesión.

No obstante los terminos en que se formuló su soiicitud, esta Dirección General de Zona
Federai Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros, constató que la superficie solicitada varia
en reiación con la resultante del anáiisis topográfico, por lo que es la que se determina en ia
condición primera dei presente tituio. Asimismo, ei uso solicitado se ciasifica en los términos
de la condición primera del presente titulo.

Que de ia soiicitud que dio origen al presente titulo, se concluye que ei uso y
aprovechamiento que se pretende dar a ia zona federal maritimo terrestre, materia de esta
concesión, no se contrapone con el pian de desarroiio urbano de la region, de acuerdo con
la constancia de uso de suelo con oficio 003640. de 22 de abrii de 2015, emitida por la
Dirección de Desarroiio Urbano y Ecología dei H. Ayuntamiento Constitucional de Navotato,
Sinaioa.

Para ei otorgamiento dei presente tituio, a fin cie promover el aprovechamiento óptimo y
adecuado de los bienes—federeies materia del mismo, fueron considerados los pienes y
programas de deserroiio urbano y de ordenamiento ecologico, e través de las
correspondientes constancias estataies o municipaies. Tambien, se consideró la satisfacción
de ios requerimientos de ia navegación y el comercio marítimo, de ia defensa del pais, dei
impulso a las actividades de pesca y acuicultura, y dei fomento de las actividades turisticas
y recreativas, y ia protección a los recursos naturaies, mediante la valoración de la
información y documentos que indicaron que con ei otorgamiento del titulo se favorecerán
taies actividades; y por ia consideración de que la ausencia de eiementos que indicaran
obstáculos o riesgos para dicha satisfacción, permitía presumir favorabie ei otorgamiento dei
tituio en cuestión.

La soiicitud cie concesión fue presentada por escrito ante ia Secretaria, debidamente firmada
y en ios terminos de io dispuesto por ia iey de la materia y ei regiarnento condigno.

Este concesión se otorga al tenor de las siguientes:
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sergio.martinez
Cuadro de texto
ELIMINADO: un párrafo con tres renglones. Fundamento legal: artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene domicilio personal de persona física titular de la presente autorización. Ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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CQ-NDIICIONES
CAPzTULo l '

DEL OBJETO DE LA conoesron.
PRIMERA.- La presente concesión tiene por objeto otorgar a LA CONCESIONARiA e! derecho
de usar, ocupar y aprovechar una superficie de 1,402.84 m2 (mil cuatrocientos dos punto
ochenta y cuatro meïros cuadrados) de zone federal marítimo terrestre y Terrenos Ganados al
Mar ubicado en Lote—02, Colonia Manzanae12, Bahía de Arteta, localidad Las Águñas, municipio
de Navolato, estado de Sinaioa, exclusivamente para uso de Ornato, Area destinada
exclusivamente para Mantenimiento de ias condiciones de ia superficie, sin actividades
de lucro; que para los efectos de ¡a determinación dei pago de tos derechos que deberá reaiizar
LA CONCESiONARlA, de conformidad con ei artícuio 232-0 de ¡a Ley Federai de Derechos
vigente, se ciasifica como uso de Omato con las siguientes medidas y coordenadas:

2""7'31 . 4
2 2012213556 27308440350
3 2012307225 27308317662
4 2012117377 27308238908
1 2012038342 27308348335

Superficie: 286.34 má

Cuadro de coordenadas de Terrenos Ganados al Mar:

2 2012218556 27308440350
5 2012811456 27308743080
6 201287.872 27308554480
3 2012307225 27308317660
2 2012218556 27308440350

Superficie: 1,116.50 m2

Superficie Total: 1,402.84 m2

Las medidas y coordenadas a que se refiere e! párrafo anterior concuerdan con la descripción
tecnica—topográfica aprobada por ia Dirección Genera: de Zona Federai Marítimo Terrestre y
Ambientes Costeros. .

4
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En-virtud de que ai momento de la expedición de ia presente concesión no existe delimitación
oficiai de la superficie concesionaria, con base en los principios de economía, ceieridad,
eficacia, legalidad y buena fe a que se refiere el artícuio 13 de ia Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, la superficie indicada queda sujeta a las regias que prevén ios articulos 119,
122, 124 y 125 de ia Ley General de Bienes Nacionales; 18, 20, 38, 39, 40, 42 y '43 dei
Reglamento para ei Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegables, Playas, Zone
Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados ai Mar; por io que es facuitad exciusiva de LA
SECRETARÍA, realizar y autorizar ios estudios correspondientes para su determinación y
deiimitación en términos de lo dispuesto por el articulo 31 dei Regiamento interior de la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; pudiendo en cuaiquier momento modificar
la superficie cuyo uso se autoriza y es obligación de LA CONCESiONARlA cubrir ios gastos de
deslinde dei área concesionaria en términos de to dispuesto por ei articuio 29 fracción V del
Regiamento mencionado,

SEGUNDA. La presente concesión no crea derechos reales a favor de LA CONCESiONARiA,
otorgándole exclusivamente el derecho de usan ocupar y aprovechar los terrenos
concesionados ’ '

CAPÍTULO u ,
DE LA ViGENCiA DE LA CONCESION

TERCERA.— De conformidad con el articuio 9 de ia Ley Federer de Procedimiento
Administrativo, la presente concesión se otorga por un termino de quince años, contados a
partir dei dia siguiente de su notificación.

CUARTA.— La presente concesión no se entenderá prorrogada al término de su vigencia por el
simpie hecho de que LA CONCESlONARlA continúe ocupando ei área y siga cubriendo ei pago
de los derechos correspondientes l

CAPÍTULO lll
DE LAS OBLlGAClONES DE LA CONCESIONARIA

QUINTA.— LA CONCESÍONARiA se obliga a:
I. Ejecutar únicamente el uso aprovechamiento o explotación consignado en la concesión

il. iniciar el ejercicio de los derechos consignados en ia concesión en un plazo no mayor de
treinta dias.

lil. Abstenerse de realizar, sin previa autorización de LA SECRETARÍA, cualquier acto que
tenga por objeto impedir ei libre acceso al litoral y garantizar ei libre tránsito por le piaya
y zona federal maritimo terrestre para cuyo efecto establecerá accesos especificos con
este objeto en el entendido de que LA SECRETARÍA podrá determinar el
establecimiento de los accesos que se consideren necesarios

lV. Queda estrictamente prohibido delimitar la zona concesionada con cercas aiambradas
cerdas, setos o cualquier otro elemento semejante que impida ei Fibre tránsito peatonal

4 ' * %
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dei bien de uso común sin previa autorización de LA SECRETARÍA
V. Tomar ias medidas apropiadas para evitar la proliferación de fauna nociva en el área

federal concesionada.
Vi. Coadyuvar con ei gobierno federai en ia preservación del medio ecológico y la protección

ai ambiente asi como en las campañas de limpieza y mejoramiento del ambiente de las
piayas y de ia zona federai maritimo terrestre que LA SECRETARÍA implemente

Vil. No permitir o toierar en ei área concesionaria ei estabiecimiento oie centres de vicio ni la
práctica de actos que vayan contra la moral pública y ias buenas costumbres.

Vlil. No expender bebidas alcohólicas.
iX. No aimacenar en ei área concesionada ninguna sustancia a objeto inflamable, expiosivo

o peiigroso, sin previa autorización de LA SECRETARtA y demás autoridades
competentes.

X. informar a LA SECRETARÍA de las modificaciones que por causas naturaies o
artificiales sufra la propiedad federal concesionada, tan luego tenga conocimiento de
eilas

Xi. Permitir y brindar el apoyo necesario para que LA SECRETARÍA reatice en cualquier
momento ia delimitación correspondiente y, en su caso modifique ias coordenadas de
los vértices rumbos y distancias del poligono

4 Xll. Cumplir con las obligaciones que se establezcan a su cargo en ia concesión.
Xlit. Coadyuvar con LA SECRETARÍA en la práctica de las inspecciones que ordene en

reiación con ei area concesionada y. en consecuencia permitir y otorgar ias facilidades
necesarias ai personai de LA SECRETARÍA asi como de otras autoridades
competentes a fin de facilitar ias labores de inspección y vigiiancia que se realicen en
dicha área concesionada con ei objeto de verificar el cabai cumplimiento de las
disposiciones legales aplicables

XlV. No trasmitir a terceras personas ios derechos de esta concesión sin ia previa
autorización de LA SECRETARÍA.

' XV. Desocupar y entregar dentro dei plazo establecido por LA SECRETARÍA las áreas de
que se trate en ei caso de extinción de la concesión .

XVI. En relación con el uso que se autoriza:
a) Cumplir co’n los ordenamientos y disposiciones iegaies y administrativas de carácter

‘ federai estatai o municipai y._ en tal virtud gestionar y obtener de ias autoridades
competentes ias licencias, concesiones permisos o autorizaciones que en su caso
se requieran para reaiizar ei uso o aprovechamiento de ia propiedad federal que se
autoriza en el presente titulo,

b) Conservar en óptimas condiciones de higiene el área concesionada
c) Abstenerse de Elevar a cabo cuaiquier tipo de construccion, ya sea fija o semifija.
d) Abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de actividad reiacionada con la superficie

concesionada que le genere ingresos directa o indirectamente o por conducto de
/ terceros sin la previa autorización para modificar ias bases y condiciones de ia

concesión otorgada por LA SECRETARÍA asi como ia previa autorización de las
/ autoridades competentes
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Con fundamento en el articulo 60 TER de la Ley General de Vida Siivestreï queda
prohibida ia remoción, retiene, trasplante, poda o cuaiquier obra o actividad que afecte la
integridad del flujo hidroiógico dei manglar, del ecosistema y su zona de influencia, de su
productividad naturai, de la capacidad descarga natural dei ecosistema para proyectos
turisticos! de las zonas de anidación reproducción, refugio, alimentación y aievinaje, o
biende las interacciones entre el manglar, ios rios, la duna, ia zona maritima adyacente
y ios corates o que provoquen cambios en ias caracteristicas 'y servicios ecológicos,
realizar obras o actividades que afecten o alteren la estructura y función propia de ta
comunidad vegetal.
Cumpilr con lo estabiecido en la Norma Oficial Mexicana NOM—OZZ—SEMARNATQOOB,
que estabiece las especificaciones para ia preservación, conservación, aprovechamiento
sustentable y restauración de los humedales costeros en zonas de manglar, pubilcada
en el Diario oficial de la Federación el dia 10 de abrii de 2603.
Para el caso de que se solicite el cambio de uso de suelo de ia presente concesión, se
deberá contar previamente con el resoiutivo en materia de impacto ambientai emitida por
ia autoridad correspondiente, de conformidad con to establecido en el articulo 28 de la
Ley Generai del Equilibrio Ecológico y la Protección ai Ambiente y 5° inciso O del

' Regiamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección ai Ambiente en
materia de Evaluación del Impacto Ambiental en relación con ias obras y actividades
proyectadas dicho resoiutivo deberá contemplar a ia zona de mangiar de conformidad
con ei articulo 60 TER

CAPÍTULO lV
DEL PAGO oe: DERECHOS

SEXTA.- LA CONCESIONARtA deberá pagar ante la autoridad flaca! correspondiente ios
derechos en ios términos que señaie la Ley Federai de Derechos vigente con base en el uso
fiscal otorgado en el presente instrumento.

SÉPTIMA- LA SECRETARÍA podrá requerir en cualquier momento a LA CONCESIONARZA ia
documentación que acredite el pago de los derechos a los que se refiere la condición sexta del
presente titulo.

OCTAVA. La presente concesión se extingue por:
a)

CAPÍTULO v,
DE LA EXTlNCiON

Vencimiento de su término.
Renuncia de LA CONCESlONARlA ratificada ante ia autoridad
Desaparición de su finalidad o dei bien objeto de ia concesión.
Revocación, caducidad y nutidad.
Deciaración de rescate.
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r) Muerte de LA CONCESIONARIA.
g) Cuando se afecte la seguridad nacional, o
h) Cualquiera otra prevista en las leyes reglamentos, disposiciones administrativas o en la

concesión misma que a juicio de LA SECRETARÍA haga imposible o inconveniente su
continuación

NOVENA.- Serán causas de revocación:
a) Dejar de cumptir con ei fin para el que fue otorgada la presente concesión.
lo) Dar ai bien objeto de ta concesión un uso distinto al autorizado o no usar el bien, de

acuerdo con to dispuesto en ta Ley General de Bienes Necionates y/o e! Regiamento
para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial Vias Navegables, Playas, Zona
Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados ai Mar

c) Dejar de pagar oportunamente los derechos que determine la autoridad fiscal
o) Ceder los derechos u obligaciones derivadas del título de concesión o dar en

arrendamiento o comodato fracciones det inmueble concesionado, sin contar con la
autorización respectiva.

e) Reaiizar obras no autorizadas.
f) Dañar ecosistemas como consecuencia del uso y aprovechamiento del bien objeto de la

concesión
g) El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de ta presente concesión.

DÉCIMA.- Es causa de caducidad no utilizar los bienes objeto de la presente concesión por más
de ciento ochenta dias naturaies consecutivos.

DÉCIMA PRIMERA.- Son causas de nulidad:
a) Que ia presente concesión se haya expedido por error.
to) Que ta presente concesión se haya expedido con vioiación a to dispuesto en ta Ley

Genera! de Bienes Nacionaies y/o et Reglamento para ei Uso y Aprovechamiento del
Mar Territorial Vias Navegantes Ptayas Zona Federai Marítimo Terrestre y Terrenos
Ganados a! Mar y demás ordenamientos tegaies aplicables

c) Que ia presente concesión se haya expedido considerando información o
documentación proporcionada con error, dolo o falsedad por LA CONCESIONARIA.

DÉCiMA SEGUNDA.- Son causas de rescate de la presente concesión las previstas en et
artícuio 19 de ia Ley General de Bienes Nacionaies y 50 de! Regiamento para el Uso y
Aprovechamiento del Mar Territorial Vías Navegables Playas Zona Federal Maritimo Terrestre
y Terrenos Ganados ai Mar.

CAPÍTULO Vi
DE LA REVERSlÓN

DÉCIMA TERCERA.- Ai término dei plazo de la presente concesión o de ia úttima prórroga, en/ 7 .
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. su caso, ias obras e instalaciones permanentes ubicadas en el inmuebie concesionario se
revertirán a favor de la Nación.

DÉCIMA CUARTA.- Las obrase instaiaciones que se realicen en ei área concesionaoa, sin ta
autorización de LA SECRETARÍA, se perderán en beneficio cie la Nación.

CAPÍTULO Vil
DE LA RECUPERACIÓN DE INMUEBLES

DÉCIMA QUINTA.- LA SECRETARÍA, independientemente de ias acciones en la via judicial,
podrá llevar a cabo el procedimiento administrativo tendiente a recuperar ta posesión del bien
inmueble otorgado en concesión cuando LA CONCESlONARiA no devolviere el bien al concluir
la vigencia de este instrumento o cuando ie dé un uso distinto el autorizado, sin contar con la
autorización previa o cuando no cumpla cuatquier otra obiigación consignada en ia presente
concesión

CAPÍTULO Viii
DE LAS ESTIPULACIONES FtNALES

DÉCIMA SEXTA.- Los gobiernos extranjeros no podrán ser socios ni constituir a su favor ningún
derecho sobre esta concesión. Los actos realizados en contravención e esta condicion son
nulos de pieno derecho y los bienes y derechos que hubiesen adquirido por virtud de tales aotos ‘
pasarán e beneficio de la Nación, sin ulterior recurso.

DÉClMA SÉPTIMA» El presente titulo se otorga sin perjuicio de las concesiones; licencias,
permisos o autorizaciones que LA CONCESIONARÍA requiera de otras autoridades
competentes para cumplir con el objeto de esta concesión.

DÉCIMA OCTAVA.- Para el eventual caso de sobreposioión de limites entre LA
CONCESÍONARIA y otros concesionarios o permisionarios, LA SECRETARÍA determinará en
un piazo no mayor de noventa dias naturales contados e partir de ia detección o dei reciamo de
los interesados, los nuevos limites con estricto apego a ia equidad. Lo anterior sin demerito ,oie
que las partes previamente arregien sus diferencias bajo ia coordinación de LA SECRETARÍA
en cuyo caso ei acuerdo o convenio formará parte integrante del presente títuio.

DÉCIMA NOVENA.- Cualquier otro aspecto no contemplado específicamente en la presente
concesión se regirá con apego a la Ley General de Bienes Nacionales y ei Reglamento para ei
Uso y Aprovechamiento dei Mar Territorial. Vías Navegables, Piayas, Zona Federal Maritimo

e Xi
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Terrestre y Terrenos Ganados ai Mar, y demás disposiciones legales apiicabtes. -

VIGÉSIMA.- La presente resoiución puede ser impugnada a través del recurso de revisión, e!
cual deberá ser interpuesto en un piazo de quince días! contados a partir de! día siguiente a
aquéi en que surte efecto su notificación, debiéndose presentar ante la autoridad que emitió e!
presente acto.

VtGÉSIMA PRIMERA.- En cumpiimieoto a lo establecido en ei articulo 3, fracción XIV de ¡a Ley
Fedora! de Procedimiento Administrativo, se hace dei conocimiento de LA CONCESIONARIA
que el expediente 526/SINÍ2015 se encuentra para su consulta en tas oficinas de ia Dirección
General de Zona Fedora? Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros, sita en Ejército Nacionat No.
223, Col. Anáhuac, C. P. 11320, Detegación Miguet Hidalgo, Mexico, Distrito Federai.

LA DIRECTORA GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE
Y AMBIENTES COSTEROS

¡»ww /

LIC. ARIANÁ BOY TAMBORRELL

LA CONCESIONARIA ,
ACEPTA LAS OBLIGACIONES DE ESTE TITULO

YADIRA MARGARITA GARCÍA HEREDIA

LQV CALI? Amss ff?
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